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FOLIO N° 7655 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION EXTRAORDINARIA NO.15-2017 2 

Sesión Extraordinaria No. 15-2017 celebrada por el Concejo Municipal de la 3 

Municipalidad de Santa  Bárbara de Heredia, el día viernes 17 de febrero  del año dos 4 

mil diecisiete, a las dieciocho horas y cuarenta y dos minutos con la Asistencia  de 5 

los regidores: Luis Alberto Carvajal Rojas, quien preside, Dayana Ulate Murillo,  6 

Johnny Ramirez Sánchez, Luis Sánchez Solórzano y Jenny Céspedes Ramos. Los 7 

regidores suplentes: Ana Patricia Monge Núñez, Francisco Arias Sandoval y Yeinner 8 

Loria Segura. Los síndicos propietarios: Luis Alberto  Salazar Salazar, Henry 9 

Céspedes Alfaro, Gabriela Córdoba, Alina Mora Jiménez  y Javier Alfaro Chávez. Los 10 

síndicos suplentes: Mauricio Rodríguez Ramirez. La secretaria del Concejo 11 

Municipal: Ana Cristina Murillo Fonseca. El Alcalde Municipal: Héctor Luis Arias 12 

Vargas.  Ausentes: El regidor Propietario: Ronald Francisco Salas Campos. El regidor 13 

Suplente: Oscar Lorenzo Barrantes. Los síndicos propietarios: Marvin Vargas. Los 14 

síndicos suplentes: Jacqueline Sánchez Acosta, Dayana Soto Villalobos, Carla Araya 15 

Rodríguez y Beatriz Ramirez Salazar. 16 

APROBACION DEL ORDEN DIA  17 

Tema Único:  18 

1.1. Prórroga de medida cautelar contra Cristian Morales, según 19 

convocatoria del Presidente del Concejo Municipal. 20 

El presidente del Concejo, Luis Alberto Carvajal: Buenas noches, gracias por la 21 

presencia.  22 

Moción presentada por los regidores Dayana Ulate Murillo, Johnny Ramirez Sánchez, 23 

Luis Alberto Carvajal, Luis Eduardo Sánchez Solórzano y Jenny Céspedes Ramos. 24 

Resultando: Primero: Que este Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 25 del 18 25 

de octubre del dos mil dieciséis, mediante el Acuerdo Municipal N9 435 acordó en lo 26 

que nos interesa lo siguiente: "SE DISPONE: a) En aras de preservar la prueba 27 

separar como medida cautelar provisional con goce de salario; al funcionario 28 

CRISTIAN MORALES UGALDE, cédula de identidad N9. 2-522-435 por el plazo de dos 29 

meses, para cuyo efecto se comisiona a la Presidencia Municipal, notificar el presente 30 
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acuerdo, b) La persona que sustituirá al Contador Municipal, como recargo de 1 

funciones; mientras dure la medida cautelar provisional; es la funcionaría Silvia 2 

Sánchez, Encargada de Presupuesto. (...) CUARTO: Se designa depositario del 3 

expediente administrativo levantado al señor Presidente Municipal, en aras de 4 

garantizar el principio de confidencialidad, al funcionario MORALES UGALDE; 5 

mientras se designe el Órgano Director del Procedimiento Administrativo Disciplinario; 6 

así como la comunicación de la medida cautelar provisional, y el recibo de la oficina y 7 

material correspondiente, incluida la computadora de la oficina y demás herramientas; 8 

y la entrega conforme a la funcionaría que sustituirá al Contador en forma personal. 9 

NOTIFIQUESE." SEGUNDO: Que este Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 19 10 

de diciembre del 2016, mediante el Acuerdo Municipal N9 618-2016 acordó en lo que 11 

nos interesa lo siguiente: "(...) por votación unánime, aprobar la moción presentada por 12 

los señores regidores, quienes mocionan para: PRIMERO: En mérito de lo expuesto y 13 

a los fines de dar cabal cumplimiento a las disposiciones emanadas por la Ley General 14 

de la Administración Pública, SE ACUERDA: 1) En aras de preservar la prueba, se 15 

prorroga la medida cautelar provisional de separación del cargo con goce de salario; al 16 

funcionario CRISTIAN MORALES UGALDE, cédula de identidad N9. 2-522-435 por el 17 

plazo de dos meses, para cuyo efecto se comisiona a la Secretaria Municipal, a 18 

notificar el presente acuerdo. 2) La persona que sustituirá al Contador Municipal, como 19 

recargo de funciones; mientras dure la medida cautelar provisional; es la funcionaría 20 

Silvia Sánchez, Encargada de Presupuesto. NOTIFIQUESE. Acuerdo definitivamente 21 

aprobado." CONSIDERANDO: PRIMERO: Que la Sala Constitucional mediante 22 

resolución de las 15:37 horas del 28 de noviembre del 2007, resolución número 17336 23 

acordó lo siguiente: "Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR. En consecuencia se 24 

anula el por tanto tercero del acuerdo segundo de la (sic) Sesión Extraordinaria 25 

número 26 del 7 de mayo del 2007 del Concejo de la Municipalidad de San José, en lo 26 

demás se mantiene incólume la Sesión, así mismo se advierte a Luz Amparo 27 

Villalobos Gómez en su calidad de Presidenta ad ínterin Concejo Municipal de San 28 

José, que en caso de implementar una nueva medida cautelar en contra de la 29 

amparada, la misma debe respetar las características fundamentales de las 30 
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medidas cautelares con el propósito de no conculcar nuevamente los derechos 1 

que le asisten a la amparada. (...)". POR TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL 2 

ACUERDA. PRIMERO: En mérito de lo expuesto y a los fines de dar cabal 3 

cumplimiento a las disposiciones emanadas por la Ley General de la Administración 4 

Pública, SE ACUERDA: 1. En aras de preservar la prueba, se prorroga la medida 5 

cautelar provisional de separación del cargo con goce de salario; al funcionario 6 

CRISTIAN MORALES UGALDE, cédula de identidad N9. 2-522-435 por el plazo de dos 7 

meses, para cuyo efecto se comisiona al Presidente Municipal, a notificar el presente 8 

acuerdo. 2. La persona que sustituirá al Contador Municipal, como recargo de 9 

funciones; mientras dure la medida cautelar provisional; es la funcionaría Silvia 10 

Sánchez, Asistente de Contabilidad. 3. Se le solicita al señor Morales Ugalde hacer 11 

entrega de las llaves de la oficina de Contabilidad, al señor Presidente Municipal en el 12 

momento de la notificación del presente acuerdo. Notifíquese.  13 

El presidente del Concejo Municipal, Luis Alberto Carvajal: Hay que corregir que 14 

la señora Silvia Sánchez, no es la Encargada de Presupuesto, ella es la Auxiliar de 15 

Contabilidad, para que  se cambie en la moción y se agregue que nos devuelva las 16 

llaves de la oficina. La medida cautelar contra el funcionario, es porque se estaba a la 17 

espera de una resolución, esperando que se pronuncie, según dice la abogada del 18 

Órgano es que la otra semana ya sale esto, don Cristian a interpuesto muchas 19 

demandas entre Sala Cuarta, Contraloría y otros, de los cuales solo ha ganado uno 20 

parcialmente que fue uno que se le contesto fuera de tiempo, el resto todo va muy 21 

bien, ahora sometemos a dispensa de trámite. 22 

ACUERDO No. 669-2017  23 

Los regidores Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Eduardo 24 

Sánchez Solórzano, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos 25 

acuerdan, por votación unánime, la dispensa de trámite de Comisión a la Moción 26 

presentada por los regidores en pleno.  27 

Se somete a discusión. 28 

El presidente del Concejo Municipal, Luis  Alberto  Carvajal:  En  el  fondo de la 29 

Moción es  presentada por  los cinco regidores,  incluso doña Jenny, si alguien quiere 30 
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agregar algo, o lo sometemos a votación.  1 

ACUERDO No. 699-2017  2 

Los regidores Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Eduardo 3 

Sánchez Solórzano, Johnny Ramirez Sánchez y Jenny Céspedes Ramos 4 

acuerdan, por votación unánime, aprobar la moción presentada por los señores 5 

regidores en Pleno, quienes mocionan para:  PRIMERO: En mérito de lo 6 

expuesto y a los fines de dar cabal cumplimiento a las disposiciones emanadas 7 

por la Ley General de la Administración Pública, SE ACUERDA: 1. En aras de 8 

preservar la prueba, se prorroga la medida cautelar provisional de separación 9 

del cargo con goce de salario; al funcionario CRISTIAN MORALES UGALDE, 10 

cédula de identidad N9. 2-522-435 por el plazo de dos meses, para cuyo efecto se 11 

comisiona al Presidente Municipal, a notificar el presente acuerdo. 2. La persona 12 

que sustituirá al Contador Municipal, como recargo de funciones; mientras dure 13 

la medida cautelar provisional; es la funcionaría Silvia Sánchez, Asistente de 14 

Contabilidad. 3. Se le solicita al señor Morales Ugalde hacer entrega de las llaves 15 

de la oficina de Contabilidad, al señor Presidente Municipal en el momento de la 16 

notificación del presente acuerdo. Notifíquese.  Acuerdo definitivamente 17 

aprobado.  18 

 19 

Sin más asuntos que tratar y siendo las diecinueve horas, el señor Presidente Luis 20 

Alberto Carvajal Rojas da por concluida la sesión. ------------------------------------------------ 21 

 22 

 23 

 24 

Secretaria                                                                 Presidente     25 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------26 
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